
DIRECCION DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA

L¡CENCIA DE CONSTRUCCIóN

?E

No. Recibo de pago mPal.

0001-00323045

No. Expediente

cH0438/2017

PROPIETARIO DEL INMUEBTE DESCRIPC|ÓN DE I.A CONSTRUCOóN

NombTe: OPERADoRA TERRA REGIA, s.A. DE c.V. Y GMAG DESARROLLOS, S.A. DE C.V. Tioo. LrcENcrA DE CONSTRUCCIÓX (Oenl
' NUEVAI (4 LOTES CON 2 VIVIENDAS DE

49.51 M2 Y 49.70 M2 CADA UNA)

Giro y/o CASA HABITACIóN
uso: MULTIFAMILIAR

Autorizado:

Por construir:

*!t¡trt¡t!¡* fnl

397.24 ¡2
Por regularizar:

Por demoler:

Barda: 9.80 ,n¡

Total 397.24n2

Rep. legal: lNG. RAUL GOMEZ CHARLES

TITULAR

Nombre: VIVEREGIO, S.A. DE C..V

Rep. legal: lNG. RAUL GOMEZ CHARLES

DTRECTOR TÉCNICO DE LA OBRA

Nombre: ING OSCAR LOPEZ ABITIA

Dirección: AV. VASCONCELOS # 638, COL. VALLE DEL CAMPESTRE ced. Prof:3438028

DESCRIPCIÓN DEL PREDIO

Fraccionam iento: JOYA DEL CARRIZAI (SECTOR 2,3Y 4l

Expediente catastral:
03-115-094, 03-115-095, 03-115-097 Y O\t15-098

\
AUrotrcróN

La presente licencia de construcción, según

año a partir de la fecha de notificación. Y se

apartado a)fracciones I lV, del Reglamento
para las construcciones del Municipio de Gi

relA
COñi

orgá

.rtículo 33 del Reglam\o p;

cede con fundamento e\,
nico de la AdministraciónN

rra las

lispue

blica I

; Construcciones del municipio de García, N.L, ten(

)sto por los Artículo 10, fracc Xlll y 281, de la Ley d

Municipal de Garc/a, Nuevo León; y fracción l, del

lrá una Vigencia de un

le Desarrollo Urbano; 15,

Artículo 5, del Reglamento

a^c\ bí12 i¿€P'(" Tctá,
rc

Nuevo León a 7 ^/ ic¡'
/^,I*

I srcnr¡lniroe
'Á ufiBlxo Y I

ARQ. JUAN AUIOÚ /l
REGLAMENTo or zoN¡HcaclóN y usos DEL suELo DEL DE LEON, AR' - El Secretario de De y Ecología de García, deberá señalar en las Licencias de Construcción que expida, el horar¡o

de trabaio permitido, el cual será de lunes a viernes de o7:oo a horas y los sábados de 5e podrán autorizar horarios de trabajo, si se demuestra que con su realización no se afe€tan a vecinos o residentes.

enf[CUIO 119.- En el sitio de la Construcción deberá mantenerse a de Construcción y del plano aprobado. el propietario o responsable de las obras en proceso tendrá la obligación de colocar un

sanitario portátil por cada 25 trabaiadores, durante el t¡empo que duren loi
cumpla la función de vig¡lante o velador.

construcc¡ón; evitará también, que los trabaiadores las como dormitorio permanente o como habitación temporal, excepción hecha de quien
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REGLAMENTO PARA LAs (ONSTRUCIONES DEL MUNICIPIO DEGARCIA,N.L
PROCESO CONSTRUCTIVO

caPíTuLo I

GENERALIDADES

ARTÍCULO 3ó.' Una copiá de los planos ¿probados de edificación, deberá conservarse en la obra durante la eiecución de ésta y estar a dispos¡c¡ón de lás autoridades, el proceso

Éfc¡ente supervlsón y dur¡nte su construcción se deberán tomar lás medidás de seguridad ne.€sañas par¿ prevenir ácc¡dent€s.

contamlnáció. ori8inada por la em¡sión de ru¡do y par¿ la prevenc¡ón y control de la contamlnac¡ón átmosféñ.a orlginadá por lá emlslón de humos y polvos.

necesita el penñisocorrespondiente.
ARTÍCULO 38.- Los vehf€ülos que cargueñ o descargl¡en materiales par¿ una obr¿ podén estac¡onarse en Ia vla pública duránte los horarios qu€ fiie la autoridad munic¡pal

y con apego á lo que disponga al ef€cto el Reglarn€nto de Tráns¡to y Malidad de carcfa, Nuevo L€ón.

esta_obligádo a infolmar a Ia S€cretarla de Segurldad Públ¡ca, Vialidad, Tránsito y kotección Civ¡|, el tiempo que se estima puedan durar dichas obras.
ARTICULO 4o.- Los Propiet¿rios están obilgádos á reparar por su cuenta lar bánquetas y Euamiciones que h¿yan deteriorado coo motivo de l¡ ejecudón d€ ¡a obra, en su def€<to,la

alSuna sanclón porocasionardaños en Ia vía públ¡cá.

ñec€sario, a fln de lmpedk €l acceso a la const¡ucclóñ.

.ollndantes o las lnstal.ciones de la vla públi<a y que ocurran fallas en lás paredes o taludes de la €xc¡v¡ción.
ARTICULO 44.- 5e tomarán tañbién las precauciones ne(esaria§ par¿ Impedlr el ác.eso ¡l sitlo de Ia excavación med¡ante señalam¡ento adecuado y barrerás o tápiales.
tos tápiales, de a.uerdo con su tipo, deberán cumplir las sigulentes dtspostctones:

leyendas de PRECAUCION, se construirán de t¿¡manera que no obstruyan o ¡mp¡dan la üsta de las señáles d€ tránsito, d€ las pl¡cas de nomenclátura o de los áparatosyaccesorios de
los servidos púb¡icos, en.áso necesario, se solicitarán a Ia autoridad municipal correspondlente su tr¿slado provlslonal a otro lu8¡r.
II.- De márqu€sina: (uando los trabáios se €iecuten a más de 5.oó m de altura, se.olocaén marqueslnás que cubr¿n sdlci€ntement€ la zona inferior de las obras, tanto sobre la
banquetá como sobre los predlos .o,indantes, se colocarán d€ tatmaner¿ que Ia altur¿ de calda de los materiales de d€molición ode construcdón sobre ellas, no ex(eda de 5.oo m,
rep¡tiéndose eD su €aso cada 5.oo m.

metros sobre la banqueta, prevla sollcftu4 podrá la áutoridad munic¡pal conespondiente con(eder mayor superffde de ocupación de banquetás.

te co¡struya un Paso cubierto, ad€más del tap¡al, tendá cuando menos uná áhu.a de 2.4o metros y un¡ añchurá libre de r.2o metros.
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